
t., \ 

~~~. ~~~~-- ). 

~·~~~i~y~ 
~YÍ ·. ·· · . . 'fe .. ' ~.-, 
~ - .. · . . · •.. . ' - .;;,¡~ 

~f ALABADO, il~ 
j ·f Y ~ N S A L Z A~ _O ; : Yi ~« glorificado fea ~¡ S1nc1fsimo Sa-

l~ ~ra~ento del Al~ar, y la pura ; y iJ~ 
~ifl l11,n_p1a Conc_ epc1on· de_ Nueíl:ra ~~ 

~~ ~i. 1~~-~~ S~nora la Virgen Marta. tonc~-~i b1da_ fi~ mancha. de pecado on• j~ 
;,t ginal. en el primer míl:antc N• "'di ii de fu Ser natural. ~ -
~ Atnen. ~~ 
~~ ~i~~ fJi. ESTE. E.S VN TRAStADO,BtEN, Y - ~ 
, ~ fielmente facado de los Acuerdos de nueftra ~ •~ ~·i~ ~.· ~~ .. . , r~-- Hermandad del Santifsimo Sacrámento, y ~ ~ 

~J., Nueíl.ra Señora , fira en el Convento de ~15[· · 1 Santo Thomits , Orden de Predicadores de ~J~ . . a~ 
:.;:::- ella Coree , y Villa de Madrid, que fe Com~ "" ..,, 
~ pone de Procuradores de el Numero de lá ~~ 

,.., Corte, y Reales Confejos; hechos; y acor- ~ 
~G[ dados en la Juma General, que celebr0 en f' &. 
~~ treinta y vno de Mar~o de mil fojfciencos y · ~ 
~ 'o; noventa y feis, por vía de ampliacion a las ,: 

• . Ordenan~:1s con que fe govierna. . .. i ~ 
~~~~'1?·~·AtW'~~~ 
~~~~~l~r~~, ;~~ §~~y~ 
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HOMAs, S<ÁN'Ci-iE Z 
, Cue:rero.,Prdétlradót delNu..: 

' - .: J 

·meró de Ja Gor~e i y Reale~ 
_.--,,;¡=~~~ 

1 

C:onfejof 11c. -~ ~9~re~~_rfo de la 
HermandaG ~d ~Santifsfrno Sa~ 

cra1nenro,y Nuefl:rá Señor:a J~Vfrgen Maria¡ 
fita en.e~ C'ó"µyencc/qc(Sañt~t:.f.hotjús de eíl:a 
Corte,yVilJade Madríd:,Orden dePtedica; 
do~e$· ,. ·que fe . có~}?:ó~e d<~f ~clira~ores del 
Numer9 de JaCort.§-")' Rcak ~QonfeJos~Cer..: 
tifico,que por el Hbro .. de Acúerd~s de dicha 
Hermandad,,· que p.ot á'.dra 'B~f~ :~p-·rní poder_; 
COlTIO tal f U Secretarlo "'j . en faJúnca. Genera-J,1 

que dichoNuiner~,y Her~~nda~tt1vo.,yce
lebr'o_el diatrdnta 'y t vno, ;~~-.'.Má?zo del año 
paffa~o de 1.,,696. ~ntr~ las;c~(as-que eri_,eiia
fe trataron~ refolvt&f9~, y acor~d_aro~; f~~-l~ 
figulente. · 

P Rimcramcntc~quequa1quterádc-1osPro:s. J· , n • 
. , . • . , /c~ms II lo, qHti[ curadores de los Reales ConfcJos, que fue-- ;H111m n enfermos. 

ren Hermanos de efia Hermandad, o áviendó fi.; 
do dc:l dicho Numeto, continuare cm'ella , fi efl.-
tuvi~re enfermó, de qualquicra enfermedad que 
fea , le aya de focorr~t- la Hermandád .. cori doze . 
tea les cada dia de los que eftoviere "enfer,mo , y 
qua.ero dias mas de c'onvalecencia ;, :con· qu~ 
vno , y otro riempo no pa:ffe de veinté y° qu~cia 

A i dias;i 
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=e!i3s; porque ü fe continuare-.ha de ceífar el d~cho 
.f~ofro 'i!J nófe ha a.e tlar m1\ que por e~ d\c~o 
ticmP,o q menos , fi_ menos durare la enferme: 
daa , áún~ue la nccefsrdad ~e~ muy_ vrg~ntc., m 
potque Q~~ otros qualcfqu1cr m~tivos _, refpec
.to_s, . &.Onfiderasfones, ~e q\.\alqu1et calidad que 

. .'f~an ··. y ú de hecho t-e' .. cxcedi~re , y cxec~ar~ _ lo 
i? 'contra K)t., no Íé'ft3 <.letpalfar éñ quentl l quien 

J0 paga ~, -qnqµc 'para _cl~o pre~éd~ a.e~~ do de 
, Jµpt Genc;ral,\)~an~~!t\1 otr~ uft~fica~!~n. 'f fi 

fin 'empa go 'ele_ tqjº'º referido_ fuc~d1ere, ~n 
~ íl:e cafo11a d~ pod~rla Hcrm daJ~ y qualqmc
ra de los lbrrn1nos de ella pedí~ la reiotegra
~i~n,dc ló . que im~ortar~ et ~xceif o~ ~onHa ,los 

•· quelo l~Gaton,quíenc.s lían dt fet ~ol1g~~os afü 
:'l ' : tcilit.Qcton pot apt.équo , y to~o ri got ;_ cada , y 
; , q\lind~ que fe Fid~ ~ ª.~nq•Je .f can paífa~os mu-_ 
. ~ dios años;potqúe c1 aµ1mo de la He_rmándad,cs> 

- u--, -,..,._ .que cmrerfus Herrnanós fe: ob~~vc. 1g a J~d, y 
-no.~y;~,com_:>lló-d~b= ~ver, d fünc~ 1. pue to-
dos.fon Hermanos, y c1cner1 vn m!Cno derecho 
it cauaal'cl:h :H~rmandaJ, y fon i0 u1les en bs 
eonctibud.ones. · . , : . 

_ u. , •~c-clfocorro.de 1os c:1c;-~e rea1i;":s e.1 caJ, vno 
f"""~,~e ~,,;Jóel• je. tos veinte y quamS' días, o en los q·.1: m=nos · rq1,1o.ien,,rm.1, O, . 

_ · durare la énfermedld. fe ayá de hazer prece-
diendo primero c~rtificacion del Medico , o Ci
-tujano 4t1é Je afsiilie~é • por donde co11{k d~fde 

· · .. -quand0J~,áfsiik~}' fe hal_la cnfürrr~o; y·con cfia 
.certificacton.h:in·dé acudir qualqmera de lo En-
ferini:tóitquc ·ne;,mora fa Hermand3d cada año,o 
·otto qualquierá que:nombr:u'é .el Hirmano _M~
,yor, a. yjfüar al Hermano ~nfermo todo el nem
po que lo dluvicre, haíla los veinte d1as: y conf
tando por fu· i~forme qcte lo ha db~o ~quel 
tiempo; f~.lc; de por ~1 Tcforcro lo q..ie 1mporca-

rcn 

' ·j 
·ren codos los veinte y quart0 dia-s; ·incluíos Io~, 
quacro de convalecencia;fi bieit .el focorro de los
vcincc dfas primeros ha dt· fc:t diarió, pues de: 
Qtra manera n~ lograria c1 enfermo cftc alivio 
en el difcu_tfo de la enfermedad! y fiel tiempo de 
ella fuc~e menos ~ caneó ?1.cnosfc le h,a de dar ; y 
-con recibo de lo que afs1 importare , dádo a ef .. 
paldas de la certificadon de1 Medico; fe le ha de 
hazer bueno al T eforero ;_ y efto mifmo fe ha de 
cxecucar to?as l~s vczes, y ocaíionés qué vn Her
mano eíl:uv1ere cnf~rmo,aunque fean dos,m:s; y 
mas vezés en el diÍcutfo del año, ::iviendo~ lo 
menos tres mefes de hueco de 1na ~nfermedad a 
otra , eón c_uyo intermedio no fe puede tener 
a reca1da, y cominua,ion de la primer" . • . ••• rrrr 
, y porque~como queda refendo,los medios, y Co11tribucian f dl'A 

caudal de la Hermandad en el cllado prefente poaer h,izn ' 11°~ 

1 , l • t:orr,, • 
no a can~an a os gallos prccifos de la feílividad 
de N ucftra Señora, y fufragios de cada año, que 
debe hazer por fos Hermanos difuntos I en con. 
formidad defus Orden.an~as ,y otros gallos que 
ocurren, y el produéto_para los dichos focorros 
ha de fer predfamence a cofta de los Hermanos, 
y fon i?rereífados en elfos c~n igualdad .• y con 

_ cfta m1fma debe fer la conmbucion; cada· vno 
de losProcuradores,y Hermanos, qne al prefen• 
te fon,y adelante fueren, y fucedieren en los"ofi ... 
cios de que fe compone elle Numcro,que fe ad .. 
mic_iercn por tales Hermanos, han de fer , y {c:an 
obligados a pagar quacro reales cada mes con 

. mucha puntualidad ( ciernas de los dos que haífa 
. :.t<;>ra fe dan) y lo que efto importare fe ha de te• 
ner en bolfa a parte , independiente de las d-emls 
mef~das, y caudaJ de la Hermandad, para que fe 
convierta en los dichos focorros , y no en otra 

. cofa,ni efeét.o alguno, por ninguna caufa,ni mo• 
U• 



íS 
tivo, p'er precifó~ y vrgeqtc que feá; y lo que Cll . 

otra manera fe executare, n.o,ha de fubúílir; para 
c:n cuyo:cafo fe ha: .de.hazer, y execu!ar lo mifino 
que queaa J>revenido en el Capitulo primero, 
fobrc · el cxceíf o de:· los focorros , lo qu-al .fe da. 
agui por'repetido. , , 

_ . rv. ~e los dichos focorros, que Ce han de hazer 
'J)~fJe 1uando fa ¡,,. 1 r: • 1 C ' } 
'de dar principi, a en a wrma que connenen os ap1tu os antecc.. . 
l,,eontribucion , , ;, dentes, fe han de empezar a executar) y praél:icar. 
losfoeorr.i. 'd r.J 1 d' . d J 1• . d fi · · e1ue 0 1a pnmcto e u 10 qqc viene e e e 

·año en adelante; y porque conviene que.cncon- . 
ces ayi caudal de que hazerlos, fe entiende, quo 
los quatro reales cada mes, que ha de pagar cada 
Hermano , han de empezar defde primero de 
Enero de cíl:e prefence.en adelante,para que con. 
lo qué haíl:a entonces pro,duxeren las dicha¡¡; 
mefadas; fe puedin dar los focorros que proxi~ 
mamentc fe ofrecieren. _ , 

r. . OEc refpeéto de la dertinacion, y aplicadori : 
'.'Forma ~e a~r,m;o•i de fas dichas mefadas, que redunda en beneficio 
(11 cmtr1/,uc1on, · 

· comun. de todos los Hermanos , fe les encarga la. 
puncualidad·en fu paga , para que no fe falce a 
tan buena obra. Y porque fin embargo de: fer tan 
jufto el.pagarlas, puedefoceder , que: alguno de 
los dichos I-iermártos no cumpla con la puncua• 
lidad que fe defea , y debe hazerfe , han de fer 
obligados codos, afsi los que aora fon, como log 
que adelante fueren, a pagar los dic~os quacro 
reales cada mes, fin efcufa , ni dilacion alguna, y 
a ello fe les ha de poder compeler por :ipremiot 
y codo rigor de derecho, folo en vircud , de efl:c 
Capitulo , y certificacion del Contador que fue• 
re de la Hermandad, en que coníle del debiro~· 
fin otro recado, i~íl:rumenco, ni juflificacion, : 
alguna. _. , , 

p t ; ~ . ue fi_n perjuizio de l~ corn;.nídó en el Capi-
.L11, ctmfas q11e h,rn 

~ ' [~ 

mio anr~cedentef ol:iró _el apremio .para' la ¡'>át. ~'.'"'"~ f~•"' 
de los dtthos qu~rro reales cad:i mes ;.y. p<;)iquc ~er facomdfl, 

Afl qµe fuer~ ?fil1íft> e~ ~lto; y en·p~gat lótJemasa 
qµe ,ornó Hermanó eftoviere debiendo, n~ es', 

juíl:o goz~.del -hetteflcio con •lá mif111a iguaiJaa 
que 19~ ocrosj ifo ·previtne , e:x>pteflámentéipor ef.: ,· 
te Capitulo ~ que fi fucediere que . alguno· d~ los. 
~étmano~ qae ac?r~ fon, y-ádeláryce foeren, eftu"' 
viere . de~1endn a la Hermatídád .por I'~~ 'dichas 
n~efad/s, _º por lás.dé ?ºs r~ales,q~~,háfhl-áorafe. 
dan; o _Pºr cortdertac1oñ; o entrádá, o,ppr. omi . 
qual_qct1et' ca~fa .' ~aíl:~ eri éáncidad de véiñte y . 
quatro reales. ,y ;ila f~zoñ,, caytr01 enfermo, no 
gb~_e en -~quellá ~cá!iort del focorró que fe 1e . 
av1~ ~e dar, y le p1erd_á ; én pená, y cafügo de fo 
otn1ÍS1óri; aunque durante 1a enfei:medád o def.. 

- . ' 
pues de ella pague lo que deb_iete 5 y efió fe exe~, · 
c,uté. tó?~~ las veies que lo tal fücedá din quefé · 
pueda d1fpertfur con hirígtm pretextotrii motivo, . 
pues con eíl:o procutáta cada vno pácrar pún~ 
malmente lo que debiere ; y fe podtan ~xecuc~r ' 
los focorros , y l~s demas obíigaciohes ; y g:ííl:os · 
de la_ H~rman_da~. , y para que efio fe pra_étique 
con }uíl:ifi_cac10n ;_ e 1_gua1dad; ha de co1iíl:ar por 
cernficac1on de la Cohcadúria de lá Herman-
dad de lo que el tal Herma110 debicté á 1a Íázoh: . > 

para que fogun lo que de ella confiare ; fe de , ó 
c~ffe el f~córro, en conformidad de lo que aqul · 
va prevemdó, 

' ' 

••. ,.'¡ 

Q1:1e fi pareciere a 1a Herrn~ndacl nombrar" _ vrr. 
Teforel'~ d_e~inada!11e~ue pata 1~ pérccpcio,n c1·¿

1
~:.,,• Tefor,

rd
' 

l~~ _mefadas .; que, yan.d~~ina~as paré\. los . dichos 
foco~ros ,.lo_ pueda Jiazer , como ~o·· tuviere . P?r 
mas conveniente ; o que corra debaxo de lá T ee 
foreria que aora tiene lá Hcrmándád; Peto en 
dle cafo ha dé corre/ che ·,iudal coñ bolfa_., y 

quen• 
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1··\ ~~f~t~}1 p~tfre·:;.fi.o:1':l'zGJarfé ~con_: ~1 ~ecna~:qu~~ 
/ .. · · __ .. } f < · ,,. · ,,. \ ·>- !,_: ru~iete .. laiHermaitdad: y·ta.·quenc~·;,y tazon. ~~, 
.. ·: :~-,.- ~- :?. dicho. cauda~. ~e focorros .( que·com_o·v_a cli-c-h~ 
-:-.· · .. : ·· ·,. ha de c,orrcr á p~rre}fe ha de tomar, y llell·ar; éo"n 
:;: '.:- '." '.?( . _ . ~J mi_fmo ._regim~n .que la Herma~dad .~llev,a /ii . . 
.:;--: / .:t:\_'~· ./ . ·:_ :fleva:1·e c.Ón los'OtíO-S:.~audales;que ·tuviere. . . . . 
/ 0 ,..-, •._; · •• ~ f' .. > .. -. 'concuer"dá :efl, tr,ÚlaJo c~n'losi1.cuerdos or'igin11.Zes; qao 

• . .-:'/~-- 1ut.d('n en e-l libro rJe.Acuerdor;y-.Arc_hivo dtnueftr;tt HeJ-m11n~ 
/; :-· :\ .:·. _ tldJ, J·:n '!'¡ poder Jor ao~a, co~o fo, Secrttt:irio,e~ ·laFri.¡¡,, de 
: -_ ' .JI! .-dr1d ~ .'J'a~ñtíftd,as del mes ele ~ ~de mil fate~ 

c,ento~J ~ll~_Jfe~s ano~.• . ~. t · · - : · ( r • ·., . 
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